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1.  INFORMACIÓN GENERAL  
1.1. ORGANIZACIÓN 
CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO. 
1.2. SITIO WEB: http://www.concejodeenvigado.gov.co 

1.3. LOCALIZACIÓN DEL SITIO PERMANENTE PRINCIPAL:  
Carrera 43 Nº. 38 Sur 35. 
Envigado, Antioquia, Colombia. 
 
1.3.1 LOCALIZACION DE OTROS SITIOS PERMANENTES INCLUIDOS EN EL CERTIFICADO 

# Sitios 
Permanentes 
adicionales 

Sedes y direcciones de 
los sitios permanentes 

(diferentes al sitio 
principal) 

Localización (ciudad 
- país) 

Actividades del alcance del 
sistema de gestión, 

desarrollados en este sitio 

No aplica.    

    
 

1.4. ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN: 
 

Prestación de servicios de apoyo logístico y administrativo a las sesiones plenarias y estudios de comisión 
y de desarrollo de mecanismos de participación comunitaria propuestos por el Concejo Municipal. 
 
No aplica requisitos del numeral 8.3 Diseño y desarrollo de productos y servicios. 
 

 
Provision of logistics and administrative support to the plenary meetings and of commission and development of 
mechanisms for community participation studies proposed by the Municipal Council services. 

 

1.5. CÓDIGO IAF: 36 

1.6. REQUISITOS DE SISTEMA DE GESTIÓN:  
NTC ISO 9001:2015 
1.7. REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN  
Nombre: Johan David Uran Restrepo 

Cargo: Coordinador de calidad 

Correo electrónico johan.uran@envigado.gov.co 
1.8. TIPO DE AUDITORÍA:  
      

� Inicial o de Otorgamiento 
� Seguimiento  
� Renovación 
� Renovación (con restauración) 
� Renovación (anticipada) 
� Ampliación 
� Reducción 
� Auditoria especial (reactivación/extraordinaria) 
� Actualización 
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Es organización multisitio:  Si □  No □ 
Auditoría combinada: Si □  No □ 
Auditoría integrada:  Si □  No □ 
 
1.9.  Tiempo de auditoría FECHA Días de auditoría) 
Etapa 1 (Si aplica) No aplica.  
Preparación de la auditoría y elaboración del plan  2023.10.25. 0.5 
Auditoria remota No aplica.  

Auditoría en sitio 2023.11.03 1.0 

1.10. EQUIPO AUDITOR 
Auditor Coordinador No aplica. 
Auditor líder Gabriel Jaime Londoño Berrio. 
Auditor No aplica. 
Experto Técnico  No aplica. 

Observador   
1.11. DATOS DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN 
Código asignado por ICONTEC SC 6749-1 

Fecha de aprobación inicial 2009.12.23. 

Fecha de próximo vencimiento: 2024.12.22. 

 
2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
2.1. Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de gestión. 
2.2. Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la Organización cumple los requisitos 

legales, reglamentarios y contractuales aplicables en el alcance del sistema de gestión y a la norma de 
gestión 

2.3. Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la Organización puede tener 
expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.  

2.4. Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 

 
3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

3.1. Los criterios de la auditoría incluyen la norma de requisitos de sistema de gestión, la información 
documentada del sistema de gestión establecida por la organización para cumplir los requisitos de la 
norma, otros requisitos aplicables que la organización suscriba y documentos de origen externo 
aplicables. 

 
3.2. El alcance de la auditoría, las unidades organizacionales o procesos auditados se relacionan en el plan 

de auditoría, que hace parte de este informe. 
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3.3. La auditoría se realizó por toma de muestra de evidencias de las actividades y resultados de la 
Organización y por ello tiene asociada la incertidumbre, por no ser posible verificar toda la información 
documentada.  

3.4. Se verificó la capacidad de cumplimiento de los requisitos legales o reglamentarios aplicables en el 
alcance del sistema de gestión, establecidos mediante su identificación, la planificación de su 
cumplimiento, la implementación y la verificación por parte de la Organización de su cumplimiento. 

3.5. El equipo auditor manejó la información suministrada por la Organización en forma confidencial y la 
retornó a la Organización, en forma física o eliminó la entregada en otro medio, solicitada antes y durante 
el proceso de auditoría. 

3.6. Al haberse ejecutado la auditoría de acuerdo con lo establecido en el plan de auditoría, se cumplieron 
los objetivos de ésta. 

   
3.7. ¿Se evidenciaron las acciones tomadas por la Organización para solucionar las áreas de preocupación, 

reportadas en el informe de la Etapa 1? (Se aplica solo para auditorías iniciales o de otorgamiento):  
           Si □  No □  NA □  

3.8. Si se aplicó toma de muestra de múltiples sitios, indicar cuáles sitios permanentes se auditaron, en qué 
fechas:  

3.9. ¿En el caso del Sistema de Gestión auditado están justificados los requisitos no aplicables acordes con 
lo requerido por el respectivo referencial?  

           Si □  No □  NA □ 
Numeral 7.1.5.2 Trazabilidad de las mediciones. Los servicios prestados no requieren del empleo de 
equipos para la medición de sus requisitos; tampoco requiere que sus mediciones sean trazables. 
Numeral 8.3 Diseño y desarrollo de productos y servicios. Las características y requisitos de los servicios 
están definidas por el marco legal. La corporación no tiene autoridad para modificar estos. 
 

3.10. ¿Se auditaron actividades en sitios temporales o fuera del sitio de acuerdo al listado de contratos o 
proyectos entregado por la Organización?:  

          Si □  No □   □   

 
3.11. ¿Es una auditoría de ampliación o reducción?  

Si □  No □  

3.12. ¿En el caso de los esquemas en los que es aplicable el requisito de diseño y desarrollo del producto 
o servicio? (Por ejemplo, el numeral 8.3, de la norma ISO 9001:2015), este se incluye en el alcance del 
certificado?:  

Si □  No □ NA □  
 
Si aplica y fue verificado en esta auditoría, indicar la línea de productos, servicios o proyectos donde se 
verificaron dichos requisitos.  
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3.13. ¿Existen requisitos legales para el funcionamiento u operación de la Organización o los proyectos 

que realiza, por ejemplo, habilitación, registro sanitario, licencia de funcionamiento, licencia de 
construcción, licencia o permisos ambientales en los que la Organización sea responsable?:  
Si □  No  □  
 

3.14. ¿Se evidencian cambios significativos en la Organización, desde la anterior auditoría, por ejemplo, 
relacionados con alta dirección, estructura organizacional, sitios permanentes bajo el alcance de la 
certificación, cambios en el alcance de la certificación diferentes a ampliación o reducción, entre otros?  
Si □  No □  
En caso afirmativo, cuáles: Se hace el cambio reglamentario anual de Mesa Directiva del Concejo 
municipal desde el comienzo del año, en consecuencia, se cambia Presidente del Concejo por rotación 
anual dentro del marco legislativo. 

¿Debido a los cambios que ha reportado la Organización, se requiere aumentar el tiempo de auditoría 
de seguimiento? 
Si □  No □  

En caso afirmativo, favor informar mediante correo electrónico al Profesional Técnico Comercial  
cotizacionsistema@icontec.org , para que se revise la solicitud, se ajusten los tiempos de las auditorías 
posteriores y se notifiquen los cambios al área Comercial y de Programación. 

3.15. ¿Si la organización realiza actividades del alcance en turnos nocturnos que no pueden ser visitadas 
en el turno diurno, estas fueron auditadas en esta auditoría? 
Si □  No □ NA □ 
En caso afirmativo descríbalas, 
 

3.16. ¿Se tienen actividades, productos y servicios declarados en el alcance del certificado que han sido 
tercerizados con proveedores o contratistas? 
Si □ No □ 
 
¿En caso afirmativo, se encontraron controlados los proveedores o contratistas de estas actividades, 
productos y servicios? 
Si □ No □ 
 
En el caso en el cual la organización subcontrate el suministro de actividades, productos y servicios que 
hacen parte del alcance certificado, relaciónelos en la siguiente tabla: 
 

Actividades, productos y servicios 
incluidos en el alcance de certificación 

que son subcontratados: 
Proveedor/Contratista: 

Requisito legal 
para el 

funcionamiento u 
operación (en caso 

de ser aplicable) 
Servicios logísticos para eventos de gestión 
comunitaria y profesionales por 
contratación por prestación de servicios. 

Varios Contrato 
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3.17. ¿Se presentaron, durante la auditoría, cambios que hayan impedido cumplir con el plan de auditoría 

inicialmente acordado con la Organización?  
Si □  No □ En caso afirmativo, cuáles:  

3.18. ¿Existen aspectos o resultados significativos de esta auditoría, que incidan en el programa de 
auditoría del ciclo de certificación?  

       Si □  No □  
 
Si es afirmativo describa cuáles requisitos de la norma de sistema de gestión u otros aspectos que se 
ven afectados:   
 

3.19. ¿Quedaron puntos no resueltos en los casos en los cuales se presentaron diferencias de opinión 
sobre las NC identificadas durante la auditoría?   
Si □  No □ NA □ 
 

3.20. ¿Aplica reactivación para este servicio?   
Si □  No □ NA □ 

3.21. Se verificó si la Organización implementó o no, el plan de acción establecido para solucionar las no 
conformidades menores pendientes de la auditoría anterior de ICONTEC y si fueron eficaces.   

ISO 9001:2015 

NC 
Descripción de la no conformidad (se 
relaciona el numeral de la norma y la 

evidencia del incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue 
eficaz la 
acción? 
Si/No 

 No aplica.   
     

 
4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA 
      
Como resultado de la auditoría, el equipo auditor declara la conformidad y eficacia del sistema de gestión 
auditado basados en el muestreo realizado. A continuación, se hace relación de los hallazgos de auditoría. 
 
4.1 Hallazgos que apoyan la conformidad del sistema de gestión con los requisitos. 
  
•  El Reglamento interno del concejo de envigado, actualizado a la normatividad vigente; instrumento 

normativo interno que establece la organización y funciones del Concejo Municipal, referente a las 
normas de las comisiones, a la actuación de los concejales y la validez de las convocatorias y de las 
sesiones. 

•  La descentralización del concejo municipal, realizando sesiones fuera del recinto, compartiendo con 
otras ccorporaciones, en la busqueda del bien común, trascendiendo fronteras y tomar decisiones de 
región (Area metropolitana). 
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•  El reconocimiento a los  personajes representativos del municipio, a través de la  recreación en los 
pasillos del concejo, puedieno acceder con código QR, buscando recordar la historia del municipio. 

•  El cronograma de la agenda semanal de las sesiones ordinarias, en la pagina web, buscando informar 
a la comunidad y grupos de interés. 

•  El mejoramiento en la infraestructura física y medios tecnológicos del recinto del concejo para la 
realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias de las plenarias, para la mejora en las sesiones 
y comunicaciones. 

•  La competencia y conocimiento del proceso y la normatividad, por parte del profesional que lidera el 
proceso de compras y contratación, porque genera confianza, asegura eficacia y eficiencia, y agiliza los 
procesos de contratación. 

•  La gestión documental de la información de los contratos y propuestas, tanto a nivel digital como físcia, 
lo cual facilita consulta, asegura resguardo, mejora trazabilidad. 

 

 Oportunidades de mejora 

 

Direccionamiento corporativo. 

•  Evaluar la conveniencia de unificar los objetivos estratégicos con los objetivos de calidad, asegurando 
el cumplimiento de la norma ISO 9001. 

•  Con el registro de Relación de partes interesadas, necesidades y expectativas, conviene evaluar la 
posibilidad de: 

 Mejorar la identificación, con atributos o requisitos específicos, que facilite evaluar su cumplimiento. 
 Definir la fuente y el resultado esperado (indicador mejorado o cumpliedo, auditorías, resultados de 

auditorías, entre otros), para concluir sobre si se cumple o no el requisito. 
 Si no hay cumplimiento, establecer acciones, y llevarlas a oportunidades de jeora o relacionarlas en 

la matriz de riesgos (puede ser acciones nuevas). 

•  Con la matriz DOFA, evaluar la conveniencia de establecer tareas o compromisos para los planes de 
acción resultantes de las estrategias, con identificación de responsables y tiempos de cumplimiento; 
adicional a realizar el seguimiento en el documento de planificación. 

•  Adicional a lo anterior, la mejora de estas acciones con la relación de la matriz de riesgos del SGC. 

 

Compras y contratación. 

•  Conviene verificar el modelo de evaluación de proveedores de servicios, realizando una ponderación de 
las variables, dando pesos por importancia e impacto (por ejemplo precio debería tener poco peso y 
mucho más cumplimiento de especificaciones y oportunidad).  

•  Conviene mejorar la utilización de descriptores para las variables de evaluación desempeño 
(oportunidad, especificaciones técnicas y calidad; por ejemplo, si hace 10 entregas y 8 son oportunas, 
tiene un desempeño del 80%, y podría establecerse criterios, por ejemplo: calificación 4 si está entre 
100% y 90%; 3, si está entre 89 a 75, y 2, si está por debajo de 75).   

•  La entrega de los resultados de las evaluaciones a los proveedores, de modo que se generen las 
condiciones propicias para el establecimiento de la mejora de su desempeño, o la transmisión de los 
debidos reconocimientos cuando de ellos se esté recibiendo un servicio de calidad y a satisfacción. 
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Apoyo logístico y administrativo 

•  Conviene mejorar la gestión con el indicador de oportunidad en la trascripcion de actas, con la frecuencia 
en su medición y análisis; la revisión de la meta, acorde de los resultados históricos; y las conclusiones 
para establece planes de mejora, según comportamiento. 

•  Aunque el resultado general es posotivo,y da cumplimiento de la meta del indicador asociado a la 
encuesta de satisfacción, conviene analizar tendencias y evaluar cuando son negativas o hay algúna 
pregunta con comportamiento de insatisfacción, como fuente de acciones de mejora o correctivas.  

•  Con relación a la matriz de Control de registros, conviene: 

 Revisar el uso y concepto asociado a las columnas de recuperación y protección, donde se haga el 
registro o se retiren del formato. 

 En almacenamiento, mejorar la ruta, ya sea si es físico (lugar oficina, archivar, nombre de carpeta, 
almacenado por nombre, fecha u otros) y digital (la ruta: servidor, carpeta, nombre del archivo, entre 
otros). 

•  Conviene buscar estrategias que permitan tener actualizadas las actas de las sesiones plenarias, en la 
página web, para consulta de los grupos de interés, independiente de la consulta vía youtube. 

 

Evaluación y mejoramiento continuo. 

•  En el registro del Plan de acción y mejora, conviene mejorar el concepto de uso de causas, pues este 
solo se palica en acciones correctivas o preventivas. 

•  En el formato de ACPM, evaluar la no aplicación de análisis de causas para oportunidades de mejora 
derivadas de la auditoría; si es una situación de riesgo, establecer acción preventiva y hacer su  
redacción en términos de riesgo. 

•  El establecimiento de directrices que permitan determinar cuándo se deben formular acciones 
correctivas, preventivas o mejora, a la luz de los resultados alcanzados con los indicadores llevados en 
los procesos. 

•  Con relación al analisis de datos, conviene: 

 Continuar impulsando y formalizando el uso de mecanismos (Herramientas estadísticas) que 
aporten mayor apoyo para priorizar y focalizar acciones que representen mayor impacto en cada 
situación identificada, en especial las relacionadas con los resultados del seguimiento de los 
indicadores de gestión de los procesos, autoevaluación organizacional y satisfacción de los clientes.  

 En el seguimiento y medición de los indicadores de gestión, ser más precisos y detallados en su 
análisis (datos con base en tendencias de comportamiento),  aunque  estos  cumplan  las  metas  
propuestas,  y  documentar  siempre  las  acciones  a emprender para la mejora de los resultados 
obtenidos.  

 Enfatizar en que analizar los indicadores no es hacer una lectura de las gráficas, sino de los 
resultados arrojados, con conclusiones, justificaciones de incumplimientos y compromisos de 
mejoramiento. 

 Revisar las metas de los indicadores de gestión que han demostrado su superación de manera 
sistemática, para comprometer nuevos niveles de desempeño más retadores para la empresa y/o 
considerar dichos indicadores como datos estadísticos, que permitan la realización del seguimiento 
y control de los procesos. 

•  Con relación a la gestión de riesgos, en la corporación, conviene revisar la aplicación adecuada del 
riesgo inherente y el riesgo residual: definir riesgos, causas, consecuencias, valorar riesgo inherente, 
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definir controles, evaluar riego residual después de controles y según ubicación en el mapa de calor, 
establecer acciones preventivas y hacer el seguimiento para evaluar la eficacia. 

 

 
5. INFORMACIÓN RELACIONADA CO  EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
5.1. Análisis de la eficacia del sistema de gestión certificado 
5.1.1.  Incluir las reclamaciones o quejas válidas del cliente en los sistemas de gestión que aplique 

durante el último año.  
     

Principales quejas o 
reclamaciones 

recurrentes 
Principal causa Acciones tomadas 

96 PQR, que incluyen 
18 quejas 

Las peticiones que no son del alcance del Concejo 
Municipal son redireccionadas a la secretaría que 
corresponda. 

Las peticiones que tienen que ver con el concejo, las 
que más se presentan son las solicitudes de 
documentos: Actas, audios, asistencias a las plenarias 

La queja que aparece es acerca de la atención a la 
comunidad por parte del personal de servicios 
generales. 

Entrega de 
información, mejora en 
la atención a la 
comunidad. 

           
5.1.2. Incluir las solicitudes o comunicaciones de partes interesadas, por ejemplo, para ISO 14001, ISO 

45001. No aplica. 
 

5.1.3. Incluir la ocurrencia de incidentes (accidentes o emergencias) en los sistemas de gestión que aplique 
y explique brevemente cómo fueron tratados: No aplica. 

 
5.1.4. En los casos que aplique verificar que la Organización haya informado a ICONTEC durante los 

plazos especificados en el Reglamento R-PS-007 REGLAMENTO DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC 
DE SISTEMAS DE GESTIÓN, eventos que hayan afectado el desempeño del sistema de gestión 
certificado, relacionados con el alcance de certificación que sean de conocimiento público. El auditor 
verificará las acciones pertinentes tomadas por la Organización para evitar su recurrencia y describirá 
brevemente cómo fueron atendidas. 
 
•  La alta Dirección informa no haber tenido eventos que informar al ICONTEC de acuerdo con el 

Reglamento de la certificación ICONTEC de sistemas de gestión R-PS-007. 
•   Se le informa a la organización que en los escenarios que ocurran y que estén referenciados en el 

Reglamento de la certificación ICONTEC de sistemas de gestión en el numeral 4.13, deben ser 
informados al ICONTEC en un tiempo no superior a 15 días. 

 
5.1.5.  ¿Existen quejas de usuarios de la certificación recibidas por ICONTEC durante el último periodo 

evaluado? (Aplica a partir del primer seguimiento)? 
Si □  No□  

     
5.1.6. ¿Se evidencia la capacidad del sistema de gestión para cumplir los requisitos aplicables y lograr los 

resultados esperados?:  
Si □  No □   
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Nota. Para auditorías de renovación se deben tener en cuenta quejas de terceros recibidos durante el 
ciclo de la certificación, los resultados de las auditorías de seguimiento del ciclo y los resultados de la 
presente auditoría. 
 

5.1.7. ¿Se concluye que el alcance del sistema de gestión es apropiado frente a los requisitos que la 
Organización debe cumplir? (consultar E-PS-080 ALCANCE DE CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTION) 
Si □  No □. 
 

5.2. Relación de no conformidades detectadas durante el ciclo de certificación 
ISO 9001:2015 

Auditoría Número de no conformidades Requisitos   
Otorgamiento  No aplica. No aplica. 
1ª de seguimiento del ciclo 0 No aplica. 
2ª de seguimiento del ciclo 0 No aplica 
Renovación No aplica. No aplica. 
Auditorias especiales (Extraordinaria, 
reactivación) 

No aplica. No aplica. 

Auditoria de ampliación  No aplica. No aplica. 
 
¿Se evidencia recurrencia de no conformidades detectadas en las auditorías de ICONTEC en el 
último ciclo de certificación?  
Si □  No □  
 

 

5.3 Análisis del proceso de auditoría interna  
  

o Procedimiento: Se tiene establecido la información documentada para la Auditoría Interna. Se realiza 
un ciclo anual de acuerdo con el procedimiento para Auditoría Interna. PR-EIN-01 Procedimiento para las 
auditorias internas de calidad, mayo de 2020, versión 02. 

o Programa de Auditoria: Se evidencia cubrimiento en requisitos y procesos. La orientación de la 
auditoría interna se hace de acuerdo con directrices de ISO 19011. FO-EIN-03 Plan de auditoría de 
calidad. Entre septiembre y octubre  de 2023, se hace el ciclo de auditorías internas. 

o Plan de Auditoría: Se elabora un plan de auditorías para todos los procesos, que se complementa con 
el programa de auditorías. Es el mismo programa de auditorías.  

o Informe de Auditoría: Se identifican fortalezas, observaciones o aspectos por mejorar, no 
conformidades; se establecen planes de acción para los hallazgos de la auditoría. 

o Perfil del Auditor: Se encuentra establecido y se identifican las competencias requeridas para 
desarrollar la actividad. Los tiempos empleados para las auditorías han sido apropiados para evaluar el 
desempeño del sistema. 

• ¿El procedimiento es adecuado y se acoge a las directrices de la ISO 19011? 
     Si No .  
• ¿Se establecen programas y planes de auditorías adecuados? 
     Si No .  
• ¿Los tiempos asignados para evaluar los procesos son acordes con las necesidades de la organización? 
     Si No .  
• ¿El o los ciclos de auditoría interna, cubre todos los procesos, requisitos y sitios permanentes o temporales 

de la organización? 
    Si No . 
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• ¿La competencia del equipo auditor es adecuada? 
    Si No . 
• ¿La conclusión de sus reportes alimenta la revisión de la dirección para la toma de decisiones? 
     Si No . 
 
5.4 Análisis de la revisión del sistema por la dirección 
 
o Se hace con frecuencia anual. Acta noviembre 25 de 2022. 

o Participan la alta dirección y los líderes de los diferentes procesos. 

o Se revisa que se incluyan todos los requisitos exigidos por la norma ISO 9001:2015. 

o Se evidencia que se generen compromisos y se evidencia seguimiento a su cumplimiento y eficacia; se 
hace seguimiento a los planes de mejora. 

o Se evidencia la relación de la revisión por la Dirección con el proceso de Mejora continua. 

 
6.  USO DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN Y DE LA MARCA O LOGO DE LA 

CERTIFICACIÓN 
6.1. ¿El logo o la marca de conformidad de certificación de sistema de gestión de ICONTEC se usa en 

publicidad (página web, brochure, papelería, facturas, etc…)? 
Si □  No □  
 
Si su respuesta es afirmativa, por favor relacionar los medios publicitarios donde fue verificado el uso 
del logo o marca, durante la auditoria: documentación interna y alguna externa. 
 

6.2.  ¿La publicidad realizada por la Organización está de acuerdo con lo establecido en el R-PS-007 
REGLAMENTO DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC DE SISTEMAS DE GESTIÓN y el Manual de 
aplicación E-GM-001 USO DE LA MARCA DE CONFORMIDAD DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC 
PARA SISTEMAS DE GESTIÓN? 

Si □  No □ NA □.  
      

 
6.3. ¿El logo o la marca de conformidad se usa sobre el producto o sobre el empaque o el envase o el 

embalaje del producto, o de cualquier otra forma que denote conformidad del producto? 
Si □  No □ NA □ 
 
 

6.4. ¿Se evidencia la adecuación de la información contenida en el certificado (¿vigencia del certificado, 
logo de organismo de acreditación, razón social registrada en documentos de existencia y 
representación legal, direcciones de sitios permanentes cubiertos por la certificación, alcance, etc.?  

       Si □  No □.       
 

 

7. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS CORRECCIONES Y ACCIONES CORRECTIVAS PARA 
LAS NO CONFORMIDADES MAYORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORÍA, MENORES QUE 
GENERARON COMPLEMENTARIA Y, MENORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORÍA QUE POR 
SOLICITUD DEL CLIENTE FUERON REVISADA 

 
¿Se presentaron no conformidades mayores? SI □  NO □ 
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¿Se presentaron no conformidades menores de la auditoria anterior que no pudieron ser cerradas en esta 
auditoría? SI □  NO □ 
 
¿Se presentaron no conformidades menores detectadas en esta auditoría que por solicitud del cliente 
fueron revisadas durante la complementaria? SI □  NO □ 
 
En caso afirmativo diligencie el siguiente cuadro: 
 
Fecha de la verificación complementaria: N/A. 
 

NC 

Descripción de la no conformidad 
(se relaciona el numeral de la 

norma y la evidencia del 
incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue eficaz la 
acción? 
Si/No 

No conformidades mayores identificadas en esta auditoría 
 N/A   
    
    

No conformidades pendientes de la auditoría anterior que no se solucionaron 
 N/A   
    
    

No conformidades detectadas en esta auditoría que fueron cerradas 
 N/A   
    
         

 
Si las acciones tomadas no fueron eficaces después de la realización de la verificación complementaria, 
se debe proceder de acuerdo con lo establecido en el Reglamento R-PS-007.  
 

 
8. RECOMENDACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR DE ACUERDO CON EL R-PS-007 
 

 SI NO 
Se recomienda otorgar la Certificación del Sistema de Gestión   
Se recomienda mantener el alcance del certificado del Sistema de Gestión X  
Se recomienda renovar el certificado del Sistema de Gestión    
Se recomienda renovar anticipadamente el certificado del Sistema de Gestión   
Se recomienda ampliar el alcance del certificado del Sistema de Gestión    
Se recomienda reducir el alcance del certificado   
Se recomienda reactivar el certificado   
Se recomienda actualizar el certificado del Sistema de Gestión   
Se recomienda restaurar el certificado, una vez finalice el proceso de renovación   
Se recomienda suspender el certificado   
Se recomienda cancelar el certificado   
Nombre del auditor líder: Gabriel Jaime Londoño Berrio  2023 11 07 
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9. ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE INFORME  
Anexo 1 Correcciones, análisis de causa y acciones correctivas   N/A 
Anexo 2 Información específica de esquemas de certificación de sistema de gestión  N/A 

Anexo 3 
Plan de auditoría F-PS-530 PLAN DE AUDITORIA EN SITIO – SISTEMAS DE 
GESTIÓN (Adjuntar el plan a este formato y el F-PS-654 FORMATO DE 
PROYECTOS EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN, cuando aplique) 

X 

Anexo 4 Aceptación de los resultados de la auditoria firmada por la organización. X 

Anexo 5 
F-PS-946 ANEXO 5 ANÁLISIS DE RIESGOS DE AUDITORÍAS DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN 

N/A 

Anexo 6 Confirmación de cumplimiento de los objetivos de la auditoria con el uso de las TIC N/A 
Anexo 7 Declaración de aplicación (solo para ISO 28001) N/A 

Anexo 8 
Verificación de riesgos y requisitos para realizar auditorías con la participación de 
Expertos Técnicos N/A 
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ANEXO 1 CORRECCIONES, CAUSAS Y ACCIONES CORRECTIVAS. 

 
● No se identifican no conformidades en esta auditoría. 

 
 
 
 
 

 
ANEXO 2 

 
No aplica. 
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ANEXO 3 

 
PLAN DE AUDITORÍA 

 

EMPRESA:  CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO 

Dirección del 
sitio:  

Carrera 43 Nº. 38 Sur 35. 

Envigado, Antioquia, Colombia. 

Representante 
de la 
organización:  

Johan David Uran Restrepo 

Cargo: Coordinador de calidad 
Correo 
electrónico  johan.uran@envigado.gov.co 

Alcance de la certificación:  

Prestación de servicios de apoyo logístico y administrativo a las sesiones plenarias y 
estudios de comisión y de desarrollo de mecanismos de participación comunitaria 
propuestos por el Concejo Municipal 

Alcance de la auditoría:  

Prestación de servicios de apoyo logístico y administrativo a las sesiones plenarias y 
estudios de comisión y de desarrollo de mecanismos de participación comunitaria 
propuestos por el Concejo Municipal 

Criterios de 
Auditoría  

 

NTC ISO 9001:2015 + la documentación del Sistema de Gestión 

Tipo de auditoría: 

  Inicial u otorgamiento              Seguimiento            Renovación            
Ampliación            Reducción   

  Auditorias especiales (Reactivación/extraordinaria)   Extraordinaria          
Actualización / Migración  

 Renovación (con restauración)  Renovación (anticipada) 

 

Modalidad:  Auditoría en sitio             Auditoria parcialmente remota           
Auditoría totalmente remota 
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Aplica toma de muestra por 
multisitio: 

 Si                                               No 

Sitio(s) a ser muestreado(s) en la 
presente auditoria: 

Actividades del sistema de gestión/alcance a auditar 
en cada sitio durante la presente auditoría: 

No aplica.  

Existen actividades/procesos que 
requieran ser auditadas en turno 
nocturno:  

 Si 

 No 
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Con un cordial saludo, enviamos el plan de la auditoría que se realizará al Sistema de 
Gestión de su organización. Por favor indicar en la columna correspondiente, el nombre 
y cargo de las personas que atenderán cada entrevista y devolverlo al correo electrónico 
del auditor líder. Así mismo, para la reunión de apertura de la auditoría le agradezco invitar 
a las personas del grupo de la alta dirección y de las áreas/procesos/actividades que 
serán auditadas. 

Para la reunión de apertura le solicitamos disponer de un proyector para computador y 

sonido para video, si es necesario, (sólo para auditorías de certificación inicial y 

actualización).  

En cuanto a las condiciones de seguridad y salud ocupacional aplicables a su 
organización, por favor informarlas previamente al inicio de la auditoría y disponer el 
suministro de los equipos de protección personal necesarios para el equipo auditor. 

La información que se conozca por la ejecución de esta auditoría será tratada 
confidencialmente, por parte del equipo auditor de ICONTEC.  

El idioma de la auditoría y su informe será el español. 

Los objetivos de la auditoría son: 

•  Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma 
de sistema de gestión. 

•  Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la organización 
cumple los requisitos legales,  reglamentarios y contractuales aplicables al alcance 
del sistema de gestión y a la norma de requisitos de gestión. 

•  Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la organización 
puede tener expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos 
especificados.   

•  Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 
 

Las condiciones de este servicio y las responsabilidades del equipo auditor se encuentran 
indicadas en el R-PS-007 REGLAMENTO DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN. 

Auditor Líder:  
Gabriel Jaime Londoño 
Berrio (GJL) 

Correo 
electrónico 

glondono@icontec.net 

Auditor: No aplica 
Correo 
electrónico 

No aplica 

Experto técnico: No aplica. 



 
INFORME DE AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTIÓN 

 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 06 

 
Página 17 de 19 

 

      
 

Observador – 
Profesional de 
apoyo 

No aplica. 

 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

 

Hora de 

finalización 
de la 

actividad 
de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 

AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Viernes 

2023.11.03 

8:00 8:30 Reunión de apertura 

GJL 

 

Todas las personas a 
entrevistar en la auditoría 

 

8:30 
10:00 

Direccionamiento Organizacional. 

Comunicación e información. 

- Comprensión de la 
Organización y su contexto.  

- Compresión de las necesidades 
y expectativas de partes 
interesadas.  

- Liderazgo y Compromiso. 
- Política de calidad.  
- Objetivos de calidad. 
- Roles, responsabilidades y 

autoridades.  
- Planificación: Acciones para 

abordar riesgos y                    
oportunidades.  

- Planificación de cambios. 
- Revisión por la dirección 
ISO 9001:2015: 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 
6.2, 6.3, 7.1.1, 9.3, 9.1.3, 10.3. 

Dolly Maria Quintero 
(secretaria general) 

Johan Uran 

10:00 11:00 

Mejoramiento continuo y SGI. 

(Auditorías internas, PQR, 
Satisfacción usuarios). 

ISO 9001:2015: 4.1, 4.2, 9.2, 10.2, 
10.3. 

Angela Yaneth Sanchez 
(apoyo a la gestión 
documental) 

 

Johan Uran 

11:00 12:30 

Compras y contratación 

ISO 9001:2015: 4.4, 7.4, 7.5, 8.4, 
9.1.3, 10. 

Olmes Rodriguez 
(abogado asesor) 

Alba Ramirez 
(profesional 
universitario) 
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

 

Hora de 

finalización 
de la 

actividad 
de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 

AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Omaira Muriel 
(profesional 
universitario) 

12:30 13:30 Receso  

13:30 15:30 

Apoyo logístico y administrativo. 

ISO 9001:2015: 4.4, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2, 
8.5, 8.6, 8.7, 9.1.3, 10. 

Honorio Upegui 
(secretario ejecutivo) 

Dalila Cano (secretaria 
ejecutiva) 

Maria del Pilar 
(secretaria ejecutiva) 

15:30 16:30 

Gestión Humana. 

ISO 9001:2015: 4.4, 7.2, 7.4, 7.5, 
9.1.3, 10. 

Dolly Maria Quintero 
(secretaria general) 

Johan Uran 

16:30 16:45 

Balance y preparación del informe. 

Revisión uso del logo símbolo 

Revisión de acciones para las no 
conformidades de auditoría anterior 
(si aplica). 

Equipo auditor. 

16:45 
 

17:15 
Reunión de cierre. 

Todas las personas 
entrevistadas en la 
auditoría 

Observaciones:  

1. 

•  El control documental, la comunicación interna y externa, la capacidad de análisis de la información e incorporación 
de mejoramiento a la eficacia del Sistema de Gestión serán abordados durante la auditoría a los diferentes procesos. 

•  La denominación de los procesos corresponde a aquella presentada por la corporación en estructura de procesos. 
•  Para el inicio de la auditoría, favor suministrar al equipo auditor en medio electrónico la siguiente información:  

o Estadísticas de manifestaciones de partes interesadas (Quejas- reclamos) de los años 2022 a 2023. 
o Resultados de logros frente a los objetivos de calidad 2022 a 2023. 
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

 

Hora de 

finalización 
de la 

actividad 
de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 

AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

2. Favor devolver este plan diligenciado con los nombres y cargos de las personas que van a recibir la auditoría, al e-
mail   glondono@icontec.net . 

Esta es una propuesta que puede modificarse. Cualquier duda favor comunicarse al móvil: 313 6519542. 

3. Durante la auditoría se evaluará el cumplimiento de los requisitos relacionados con Información documentada (7.5), 
roles, responsabilidades y autoridades en la organización (5.3), comunicación (7.4), recursos (7.1), seguimiento, 
medición, análisis y evaluación (9.1), mejora (10), para cada proceso. 

4. Así mismo se verificará el cumplimiento de los aspectos reglamentarios establecidos en las “Reglamento de la 

certificación ICONTEC de sistemas de gestión”, y en el “Manual de Imagen y Aplicación del certificado del SGC, marca 

ICONTEC ISO-9001”, respecto a las quejas y reclamos y el uso los logosímbolos del certificado ICONTEC y el de IQNET, 
respectivamente. 

5. En el desarrollo de las diferentes entrevistas, se verificarán las consideraciones realizadas sobre los aspectos por 
mejorar y no conformidades menores, planteados en la pasada auditoría (si aplica). 

6. 

•  Favor dar a conocer los requisitos a cumplir por el equipo auditor para garantizar su ingreso a los sitios de auditoría 
(restricciones físicas, de seguridad ocupacional, de gestión ambiental, etc.). 

•  Para el inicio de la auditoría se requiere de un listado de los documentos del Sistema de Gestión y de los registros 
sujetos a control. 

El equipo auditor deberá disponer de un lugar adecuado para hacer los balances de la auditoría y las reuniones de inicio 
y cierre. 

7. Nota Aclaratoria: El actual ejercicio de evaluación de la conformidad para el referencial NTC ISO 9001:2015 no será 
testificado por un Organismo de Acreditación. 

La función del equipo evaluador consiste en observar y evaluar la competencia del equipo auditor y la aplicación de los 
procedimientos de ICONTEC para dar cumplimiento a los requisitos de acreditación con la norma ISO/IEC 17021-1. 

 

Fecha de emisión del plan de auditoría: 
2023.10.25. 

          




